
SECRETARíA EJECUTIVA 

Ciudad de México, a 18 de mayo de 2011 

CIRCULAR No. 44 

SECRETARíA ADMINISTRATIVA, CONTRA LO RíA GENERAL, 
DIRECCIONES EJECUTIVAS Y UNIDADES TÉCNICAS DEL IEDF 
PRESENTE 

Me refiero a la solicitud de actualización de la información y sobre el cumplimiento 
de obligaciones de la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito 
Federal (LPDPDF), requerida por el INFODF a través del oficio INFODF/352111 
de fecha 4 de mayo del presente año. 

Al respecto, con fundamento en el artículo 65 del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Distrito Federal; 21 fracción VII, 37, fracción XVII y 
XIX del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Distrito Federal, les solicito 
remitir a la Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia y Protección 
de Datos Personales, en medio impreso y electrónico, a través de la dirección de 
correo webmaster@iedf.org.mx, a más tardar el 27 de mayo del presente año, la 
siguiente información debidamente actualizada: 

a). Elaborar un Documento de Seguridad con el que se dé cumplimiento a lo 
establecido en el Capítulo 111 del Título Segundo de la LPDPDF indicar si cuenta 
con el documento de seguridad, en el siguiente formato: 

Denominación Indique si cuenta o no Fecha de Fecha de la última 
del sistema de con el documento de elaboración modificación 
datos ~ersonales seguridad 

.. 
• En caso de necesitar mas espacIo para describir formatos, se deberán agregar tantas filas como 
formatos se posean. 

b). De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la LPDPDF y numeral 13 
de los Lineamientos para la Protección de Datos Personales en el Distrito Federal, 
se solicita entregar a la Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales copia impresa y en archivo magnético de todos y 



cada uno de los cuestionarios y formatos impresos y electrónicos, por medio de 
los cuales se recaban los datos personales. 

Incluir una relación en la que se vinculen los formatos a los sistemas de datos 
personales 

Denominación del sistema por el que se Denominación o número de formato 
recaban los datos personales 

• En caso de necesitar mas espacIo para describir formatos, se deberan agregar tantas filas como 
formatos se posean. 

Finalmente, en el caso eventual de existir dudas o aclaraciones sobre el 
cumplimiento de estas obligaciones, deberá comunicarse con el Lic. José Jacinto 
Díaz Careaga a la extensión 4700. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

C.c.p 

VALLE MONROY 
O EJECUTIVO 

Lic. Gustavo Anzaldo Hemández.- Consejero Presidente deIIEOF.- Para su conocimiento.-Presente. '" 
Consejeros Electorales deIIEOF.-Para su conocimiento.- Presente ~ 

Archivo. 


